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Felipe Andrés Martínez Moreno, Patricia Moreno de Martínez, Luz Viviana Martínez 

de Moreno y María Carolina Martínez de Moreno, por intermedio de apoderado 

judicial, presentaron demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO contra Herederos de Pachón Ramírez 

Eduviges y Antonio Ramírez Delgado; sin embargo, estando el proceso para su 

admisión, el Juzgado advierte que carece de competencia para conocerlo.  

 

Al respecto, debe precisarse que el numeral 7 del artículo 28 ibídem, prevé la 

competencia territorial, estableciendo: 

 
“7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y 

de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el 

juez del lugar donde estén ubicados los bienes (…)”(Se subrayó) 

 

En el presente asunto, la parte actora pretende usucapir el bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria nro. 50N-382798, ubicado en el 

municipio de Chía - Cundinamarca, por lo que atendiendo los parámetros legales 

antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe conocer del proceso 

bajo estudio.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal, hoy Sesenta 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia, de 

conformidad con la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remítase al Juez Civil Municipal de Chía - Cundinamarca– Reparto-, 

para lo pertinente. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUEZ 
DLR 
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